
solucionestécnicasintegrales 

QUITO, 28 ENERO DEL 2013 

  

Superintendencia de 
Compañías 

2 9 ENE. 201 
Señores PablO Jehsí 

Registro de Sociedades 

   

Superintendencia de Compañías 

Presente 

Por medio de la presente Yo JUAN JOSÉ SILVA BARRAGÁN, con número de cédula 1711935930 

representante legal de SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES SS CIA. LTDA., con número de 

Ruc 1792025818001, adjunto el Acta de junta General Extraordinaria y Universal de Socios y 

las Notas a los Estados Financieros del año 2012. 

De antemano agradezco por la atención prestada. 
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a) 

b) 

c) 

SOLUCIONES TÉCNICAS INTEGRALES S8:S Cía. Ltda. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

NOTA 1 - 

OPERACIONES 

Déficit en el capital de trabajo - 

Si bien al 31 de diciembre del 2012 , la Compañía presenta un déficit en el capital, la Administración 

considera que dicho déficit se originó principalmente producto de obligaciones contraídas desde el 2010 

en la reubicación de la empresa a Calderón y las bajas ventas de ese mismo año, se considera que el flujo de 

caja que se origina en el desarrollo normal de sus operaciones le permitirá cumplir las obligaciones 

corrientes que mantiene la Compañía, las cuales se van deduciendo de las ventas que efectúa a sus 

relacionadas. 

NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Preparación de los estados financleros- 

Los estados financieros han sido preparados con base en las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIF) y están basados en el costo histórico. 

A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están expresadas en dólares 

estadounidenses. 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

involucra la elaboración de estimaciones contables que inciden en la valuación de determinados activos y 

pasivos y en la determinación de los resultados, así como en la revelación de activos y pasivos contingentes. 

Debido a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos 

estimados por la Administración. 

Efectivo y equivalentes de efectivo — 

incluye efectivo en caja y depósitos en bancos de libre disponibilidad, neto de sobregiros bancarios. 

Inventarlos - 

Los inventarios de productos en proceso registrados corresponden a las compras incurridas por materia 
prima y mano de obra utilizadas al cierre del ejercicio, asi como consumibles y el proporcional de costos 

administrativos. 

 



e) 

9) 

Propledades, planta y equipo - 

Se muestra al costo histórico o valor ajustado o revalorizado y convertido a dólares de acuerdo con lo 

establecido en la depreciación acumulada; el monto neto de las propiedades, planta y equipo no excede su 

valor de utilización económica. 

El valor de los activos y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se descargan de las 

cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro y el resultado de dichas transacciones se 

registra cuando se causa. Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se cargan a los resultados del 

año. 

La depreciación de los activos se registra con cargo a las operaciones del año, utilizando tasas que se 

consideran adecuadas para depreciar el valor de los activos durante su vida útil estimada, siguiendo el método 

de la línea recta. 

Adicionalmente, se incluyen el departamento que esta en el patrimonio para realizar el incremento de capital 

impuesto a la renta - 

La provisión para impuesto a la renta se calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades 

gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible. 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% aplicable a las utilidades gravables, 

Participación de los trabajadores en las utilidades - 

El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer por concepto de participación laboral en las 

utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, con base en las sumas por 

pagar exigibles. 

   
Verónica Molifía 

CONTADOR : 

 


